
Núm. 3 3 . Martes i 5 de Marzo de i836 . 6 cuartos. 

Se sussribe á este periódico que sa­
le los martes y sábados, y consta ca­
da numero de un.pl iego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la imprenta ¡ l ea l , 
calle de ianta Mar ía ia M a y o r n ú m e ­
ro 188, á 4 reales vel lón ai mes pues­
to en casa de ¡os señorss suscriptores 
de esta ciudad. 

« I 
i , ' 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta cupital á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oíicialeS' 
se rec ib i rán en la misma otícina é i n ­
ser ta rán gratis, siempre que sean de lá 
clase que comprende la Real orden de 
l o de abr i l de i B335 pero debe rán ven i í 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

R E A L A U D I E N C I A D E A R A G O N . 

E l Exento Sr. Secretario de Estado y de l Des-
facha de Grac ia y Just ic ia con fecha de 21 de Ene­
ro úl t imo comunicó a l l imo , Sr. Regente de esta A u ­
diencia la R.e*l orden siguiente. 

l i m o . Sr. = C o n esta fecha digo al Regente de la 
Audiencia de M a d r i d lo que sigue.=:S. M . la R e i ­
na Gobernadora se ha enterado del papel de V . I . 
fecha 16 del corriente en que con motivo de so l i ­
c i tud deducida por D , Santiago Manuel Alboniga 
Escribano que fué de Provincia para que se apro­
base la habi l i tac ión que tenia hecha á su oíicial ma­
y o r D . i eve r ino Zarane á fin de despachar la es­
cr ibanía de que se le ha separado por Real orden de 
7 de este mes mediante á que poseía dicho oficio 
por t í tu lo de compra , consulra la Audiencia por 
su conducto, si á dicho Escribano y á cuantos de la 
misma clase fueren separados de oficios adquiridos 
po r t í t u lo de compra, ú otro oneroso, se les podrá 
permi t i r nombrar tenientes, siempre que tengan es­
tos las calidades necesarias para el servicio p ú b l i c o : 
y en su vista ha tenido á bien resolver, se diga á 
V . I . para conocimiento de la Audienc ia , como lo 
egecuto de Real orden, que la separac ión de D , .San­
tiago Manuel Alboniga , y la de cualquier ot r* fun­
cionario de su clase se emienda , q u e d á n d o l e s salva 
la propiedad de sus escr ibanías , si son enagenadas 
de la corona por t í tu lo oneroso , y que si les está 
concedida la facultad de nombrar tenientes, los que 
fueren nombrados por los d u e ñ o s para servirlas, de­
berán solicitar de S. M . la hab i l i t ac ión correspon­
diente en la forma ordinaria por medio de ia sec­
ción de Gracia , y Justicia del Consejo R e a l . = Y 
l o : traslado á V . I . de la propia.Real orden pañí 

.su ín t í l igenc ia , la de ese t r ibuna l , y efectos con-

.Venientes. 
Obedecida f o r esta Audiencia en 10 de este mes 

l a inserta Rea l orden, ha acordado, se circule A los 

pueblos de este reinó por medio del boletín oficial d é 
cada provincia , y asi lo egeculo d los existentes en 
estade Zaragoza. Zaragata y Febrero t 6 d e i S j ó . z z 
D . Mar iano Broto, Secretario. 

O t í a . E l Exento. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Grac ia y Jus t i c ia con fecha de ijp de l 
actual d i r i j i á a l l imo. Sr, Regente de esta A u d i e n -
cia la Real orden que dice asi. 

l i m o . Sr.nEnterada la Reina Gobernadft •» de lo 
expuesto por el Comisario general de C í j z a d a , 
con mot ivo de haber pretendido algunos jueces de 
primera instancia, hallarse abolida lá jurisdicciorl 
privativa de aquel ramo, á v i r t u d de lo dispuesto 
en el reglamento provisional para la administracioa 
de justicia^ se ha servido .mandar 5. M . , que los 
juzgados ordinarios no se entrometan ert los nego­
cios de Cruzada, excluidos de su conocimiento por 
el a r t í cu lo 36 del mencionado reglamento, ni entor­
pezcan el ejercicio de las funciones perteneciente? 
á los jueces subdelegados de dicho ra ino . r rLo que 
de Real orden digo á V . I . para su inteligencia, y 
cumplimiento. 

Obedecida por esta Audiencia en 2(1 d e l actual, 
ha acordado se circule d todos los jueces de p r i m e ­
r a instancia de este reino por medio del boletín o f i ­
c ia l de cada provincia pa ra su devida observancia, 
y asi lo egecuto á los existentes en esta ciudad, y 
provincia de Zaragoza. Zaragoza y Febrero 28 de 
i 8 ^ € . — D . Mar iano Broto , Secretaria. 

Otra. E l Exento. Sr. Secretario de Estada y 
del Despacho de G r a c i a y Justicia con la misma, 
fecha de 19 del actual comunicó a l l in io . Sr. Regen­
te de esta Audiencia e l Real decreto siguiente, 

l i m o . 5r =Las frecuentes contestaciones, y e t i ­
quetas que de m u y antiguo se han suscitado en k s 
provincias entre sus diferentes autoridades sobre la 
ce lebrac ión , y concurrencia á ¡a ceremonia llama­
da de Corte en ciertos dias de gala, y acerca de 
la precedencia, y lugar que deve ocupar cada una 



de ellas, cuando concorren varías á a lgún acto p ú ­
blico religioso, ó de cualquiera otra naturaleza, han 
llamado la a t enc ión del Gobierno; y á fin de hacer 
cesar todo motivo de contes tac ión en esta parte, 
considerando que dicha ceremonia no es mas que 
una represen tac ión del acto del mismo nombre ó 
del llamado de Besamanos, en que los Reyes reci­
ben en semejantes dias , ó por acontecimientos gra­
tos á ¡a nac ión , las felicitaciones y votos de todos 
los cuerpos, autoridades y personas de dis i incion 
que residen cerca de su gobierno ; y deseando por 
lo mismo que se le asemeje lo mas posible y que 
tenga toda la importancia y grandeza que corres­
ponde, se ha servido mandar S. M . la Reina G o ­
bernadora, conformándose con el parecer del C o n ­
sejo de ienores Minis t ros . Primero'. Quo en cada 
cabeza de provincia ó pueblo de cons iderac ión de 
la península e islas adyacentes , 'en que se haya 
practicado hasta aquí la ceremonia ó r ecepc ión de 
Corte ó Bísamanos en dichos dias, no se celebre 
mas que un solo acto de esta naturaleza , cesando 
el particular que cada gefe de los diferentes ramos 
de la a d m i n i s t r a c i ó n púb l ica haya acostumbrado á 
tener. Segund-r. Que el C a p i t á n General de la p r o ­
vincia propietario ó interino con Real n o m ­
bramiento ó en su defecto el segundo Cabo i g u a l ­
mente propietario ó interino con el propio Real 
nombramiento, y en su caso los Generales de la Real 
Armada que obtengan con ¡as mismas circunstan­
cias empleos equivalentes á aquellos, reciban la 
Corte siempre que se celebre este acto en el pue­
blo de su dis tr i to en que se hallaren. Tercero: Que 
en ios demás casos sé verifique dicha ceremonia en 
la hab i t ac ión de la autoridad que egerza esta en 
una mayor estension de te r r i to r io , ya sea mi l i t a r , 
j ud i c i a l , pol í t ica ó corresponda á cualquier o t ro ra­
mo de la admin i s t r ac ión púb l i ca , siempre que ten­
ga Real nombramiento para servir su empleo en 
propiedad, ó en comis ión. Cuarto: Que cuando sea 
la misma la estension del te r r i tor io en que las au ­
toridades egerzan sus funciones , reciba la Corte 
aquella que sea mas antigua en el ejercicio de su 
empleo en el punto de su residencia. Quinto: Que 
concurran á dicha ceremonia y á la hora que de an ­
temano señalare la autoridad que ha de presidirla 
los empleados de todas clases llevando á su frente 
su respectivo gefe. Sexto: Que en los pueblos en 
que reside Real Audiencia concurra esta en cuerpo, 
y sea recibida ante todo, y con separación denlos 
demás sefes y empleados en la adminis t rac ión p ú ­
blica. Séptimo: Que en cuanto á la precedencia y 
lugar que hayan de ocupar las autoridades en los 
actos púb l i cos religiosos, ó de cualquier otra na tu­
raleza á que concurran, se observe lo prevenido en 
Jos cuatro ar t ícu los primeros sin perjuicio de la 
i n specc ión , y vigilancia que debe egercer ¡a au tor i ­
dad polí t ica para la conservación del buen orden. 
L o que de mandato de S. M . digo á V . I . para su 
inteligencia , y efectos consiguientes. 

Obedecida por esta Audiencia e l antecedente Rea l 
decreto en 2,(1 de este mes ha acordado que p a r a que 
tenga su debido cumplimiento se circule por medio 
de l boletín oficial de cada provincia á los objetos 
que contiene, y asi lo hago por lo respectivo A esta 
de Zaragoza. Zaragoza y Febrero 28 de 1 8 ¿ f r . ^ 

3 
D . Mariano Broto . 

Otra . £ 1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de G r a c i a y Justicia y con igual fecha 
de 79 de este mes di r ig ió a l l i m o . Sr. Regente de 
esta Audiencia IA Real orden que dice asi. 

I l l m o . Sr . rzAl Sr. Secretario interino del Despa­
cho de Estado digo e n í i 5 del actual lo que sigue.== 
Enterada la augusta Reina Gobernadora de las es-
posiciones del Serenís imo Señor Infante D . F r a n ­
cisco de Paula, que V . E . me ha remi t ido con d i ­
ferentes fechas y de los antecedentes que obran en 
este Minis te r io acerca del nombramiento de Jue­
ces de i . * instancia de los Partidos judiciales per­
tenecientes á las Encomiendas que posee su A l t e ­
za, sobre que se le guarden los privilegios y p re ro-
gativas que le han correspondido hasta a q u i e n las 
mismas,y c o n t i n u é la jur isdicción de sus Jueces con 
servadores; se ha servido resolver S. M , de confor­
midad con el parecer del consejo de 5res. M i n i s ­
tros, que se c o n t i n u é nombrando por S. M . y c o n ­
ducto de la Secretaria del Despacho de m i ca rgo , 
los Jueces de 1.* instancia de los partidos jud ic ia ­
les á que pertenecen dichas Encomiendas, como se 
ha hecho desde que tuvo efecto la nueva d iv i s ión 
t e r r i t o r i a l , los cuaies egercerán la ju r i sd icc ión o r ­
dinar ia en los pueblos de las mismas; pero no co­
n o c e r á n de negocios relativos á los bienes derechos 
y acciones activas y pasivas de ellas, porque estos 
negocios en v i r tud de privilegios no derogados 
panicipa-n del ca rác te r de patrimoniales, y de su 
Real Hacienda y no son de los que corresponden 
simplemente á la Real jur i sd icc ión ordinaris, a t r i ­
buidos en general á aquellos Jueces por el regla­
mento provisional para la admin i s t r ac ión de justicia 
debiendo continuar por consiguiente los Jueces c o n ­
servadores de las Encomiendas á quienes los o r d i -

, narios no p o n d r á n embarazo, ni obs tácu lo en el l i ­
bre y e spéd i to egercicio de la jur i sd icc ión conser­
vado ra .=Lo que traslado á V . I . de Real orden 
para losefectos consiguientes en la Audienciay que 
lo comunique á los jueces de i .a instancia de los 
Partidos de Valder robres , Fraga, Barbastro, b a r i -
ñena , Benabarre, Boi taña , L a - y í l m u n i a , Exea de ios 
Caballeros, y Zaragoza,en cuyos distritos tiene E n ­
comiendas su Alteza. 

Obedecida por esta hudisneia la inserta Real o r ­
den en 16 de este mes, ha acordado, que por medio 
de l Boletín oficial1 de cada provincia se circule d los 
Pueblos perteneeientes á las Encomiendas que pose-
he su Alteza en este Reino, pa ra que. lo tengan en­
tendido , d por separado á los Jueces de 1 * ins tan­
cia de sus distritos: lo que asi egecuto á los citados 
'Pueblos existentes en esta Provincia de Zaragoza. 
Zaragoza y Febrero 28 de i % ^ 6 . = D . Mar iano Broto . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Di recc ión general de Rentas Estancadas y 
Resguardos, con fecha 27 de Febrero ú l t imo me 
dice lo que sigue. 

E l E x c m o . Sr. Sscretario de Estado y del Des­
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc­
c ión con fecha 23 del actual la Real orden s i -
guiei i£e:=:Excmo. Sr.: H¿ dado cuenta á la Re i -



na Gobernadora de lo informado por esa Direc­
ción en escrito de 15 del actual, acerca de una 
instancia de varios individuos residentes ó ave­
cindados en Algeciras que pertenecieron al ant i­
guo Resguardo Mi l i t a r en solicitud de que se les 
coloque en sus respectivas clases en el Cuerpo de 
Carabineros de Real Hacienda. Y S. M . en su 
vista, ha tenido á bien mandar: que por punto ge­
nera!, para cubrir los bajos de simples Carabine­
ros, sean preferidos; en unión con los Soldados l i ­
cenciados que hayan hecho la guerra contra los re­
beldes, los procedentes de dicho Resguardo ant i ­
guo militar, siempre que tengan buena nota, y 
que no hayan con posterioridad á ella desmere­
cido de sus antecedentes. De Real orden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demás fines que 
corresponda.—Y la Dirección lo traslada á V". pa­
ra su exacto cumplimiento.— Dios guarde á V . 
muchos años, Madrid 27 de Febrero de 1836. 
Mariano Eges . 
- Lo que se inserta en este per iód ico p a r a que l l e ­

gue á noticia de los que se hallen en el caso que m a r ­
ca la antecedente Real orden. Zaragoza 4 de M a r ­
zo de 1836.—Juan G a r d a Barzana l lana . 

Otra. L a Di recc ión general de Rentas E s t a n ­
cadas y Resguardos con fecha 24 de Febrero 
i i l t imo me dice lo que sigue. 

E i Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des­
pacho de Hacienda, con fecha 22 * del corriente, 
ha comunicado á esta Dirección la Rea! orden que 
sigue,— Excmo. Sr. s Enterada la Reina Go­
bernadora de la consulta de V . E . , fecha 24 da 
Diciembre ú l t i m o , y conformándose S. M . con 
el parecer del Consejo Real de España é Indias 
ha tenido á bien declarar: que el artículo 7. 0 
de la ley de 26 de Mayo de 1835 no autoriza á 
librar en papel cornun los segundos documentos 
de giro, que deben ser extendidos lo mismo que 
los terceros, cuando haya necesidad de usar de ellos, 
en papel del Gobierno, con el sello y timbre de 
costumbre, mandando por tanto que á los infractores 
endosantes y tenedores, y en su caso é los Jueces 
y Escribanos, se apliquen las penas marcadas en 
la citada ley. De Real orden los comunico á V . 
E . para los efectos correspondientes á su cumpii» 
inieuto.—La trascribe á V . S, la Dirección para 
los mismos fines; encargándole su mayor publ ic i ­
dad , y que imponga á los contraventores la res­
ponsabilidad correspondiente.~Dios guarde á V . 
S. muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1836. 
Mariano Egea. 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o p a r a que lle­
gue á noticia del p ú b l i c o , Zaragoza 4 de M a r z o 
de 13^6 .—Juan G a r d a B a r z a n a l l a n a , 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r el Min i s t e r i o de la Gobernac ión del Reina 
con fecha 2 7 de Febrero á i t imo se me ha comunica' 
do la Real orden que sigue. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado en 26 del actual & este de la Gober­
nación del Reino lo siguiente,—En la circular de 
20 de Noviembre último expedida por el M i ­
nisterio de mi cargo, se previene á los M . R . A r ­
zobispos, R , Obispos, Prelados , Cabildos y Cor-
poracionts eclesiásticas, que no propongan, pro­
vean, colacionen ó adjudiquen de modo alguno 
beneficios, curatos, capel lanías , economatos, y 
cualquiera encargo dependiente de aquellos, sin 
que previamente acrediten los interesados con cer­
tificaciones de los respectivos Gobernadores c i v i ­
les de las provincias en que residan, su buena 
conducta política y adhesión decidida al legítimo 
Gobierno de S. M . la REINA Doña ISABEL I I . 
Esta disposición se ha juzgado por varios prela­
dos diocesanos y Gobernadores civiles cornprensi' 
ya de todos los eclesiásticos que en lo sucesivo hu­
biesen de ejercerlos ministerios de la predicación 
y confesión por autorizaciones anteriores; mas por 
otros Diocesanos y Gobernadores civiles no se le 
ha dado igual inteligencia. Y S. M , la REINA 
Gobernadora ha visto al mismo tkmpo con dolor 
¡as diferentes quejas producidas contra eclesiásti­
cos qué emplean con venenoso ardid las armas 
del ministerio sa<no que egercen, seduciendo coa 
la palabra en el púlpi to , y principalmente en el 
confesonario, á los incautos para qua conspiren 
contra ¡as leyes del Estado , convirtiendo asi en 
daño de este el acto que debia serle oías favora­
ble, como que en él hace el hombre manifesta­
ción franca de sus culpas, y es cuando mas dis­
puesto se halla ú recibir los consejos saludables 
que dicta la religión verdadera. Meditado todo 
con la detención correspondiente, y deseando evi­
tar los graves daños que causa a la religión y al 
Estado ei abuso del ministerio mas augusto y apa­
cible, ha tenido á bien S, M , autorizar á los Go­
bernadores civiles para que no permitan que en 
e¡ distrito de su respectivo mando egerzan las 
santas funciones de la predicación y confesión 
aqueüos eclesiásticos que por su conducta y op i ­
niones políticas hayan hecho ver que se olvidan 
de la fidelidad que deben á su Soberana legí t i ­
ma de las obligaciones que ios ligan á la sociedad 
y á la patria en que nacieron , y de ios sublimes 
preceptos que forman la doctrina del divino Maes­
tro. Pero es también ¡a voluntad de S. M . q u e los 
Gobernadores civÜcs procedan en el uso de esta 
au tomac ión con toda la prudencia , ciícunspsc» 



eion y sobriedad que "requiere Tina materia de tan­
ta trascendencia-, de modo íjüe el r.-rsi - ' io que se 
adopta no vaya mas a!la de lo qae el ritiH ejcige 
imperiosamente. -Lo qae de Réa l érden digo á 
V . E . para in te l igencia y cumplimiento de los 
Gobernadores c m l e i j bajo ei concepto de que é o n 
esta f, cha lo traslado á todos los prelado? diocesa­
nos. De ia misma Real ó rden - , comunicada por el 
Sr. Secretario del Despacho de la O-obernacion 
del Reino, lo traslado á V . S. para su inteligen­
cia y efectos corresponJieníes a su cumpliníienlo» 

Cuya Soberana resolución se anuncia en esté 'pe­
r iódico pa ra conocimiento del públ ico , recomendan" 

estreckammte á los respectivos funcionarios, j a s -
ticius y ayuntamientos vigilen su exacta observan­
cia con entera sujeción á las prevenciones contenió 
das en mis circulares de 31 de Diciembre y H d¿ 
Enero úl t imo insertas en los boletines oficiales de 2 
y 16 del mismo números 1, 0 y 5. 0 Zaragoza 6 
de M a r z o de i t i ^ b . — l i a m o n A d á n . 

Otra. Los alcaldes ó depositarios de los pueblos 
de esta provincia se p resen ta rán en el preciso t é r ­
mino de cuatro días en la depositarla pr incipal ó su­
balternas de pol ic ía á que correspondan á recojer los 
documentos necesarios para el corriente a ñ o , pre­
sentando al nii ; ino tiempo en ellas las Ucencias de 
papel c o m ú n sobrantes de los anteriores. Zaragoza 
14 de Marzo de 1S3Ó': —-lamoa A d á n . 

j ) . J U A h i G A R C I A B A R Z A N A L L A N A , Inten­
dente de la Provincia de Arazon i Subdelegado 
p r i n c i p a l de R e n í a s Reales de ta misma, y ele las 
Encomiendas vacantes de la Orden m i l i t a r de S. 

• J u a n en todo el distri to de la G r a n C a s t e l l a n í a 
• de Ampost.i , etc. etc. 

Hayo saber: que en conformidad á lo mandado 
• por u Di recc ión general de Rentas, se e x p o n d r á n 

á p ú b d e a subasta en esta Intendencia , con asisten­
cia de los señores Asesor de Rentas, Administrador 
Contador de provincia y Comisionado del Banco 
español de San Fernando los arrendamientos de las 
Eii tomiendas vacantes de la Orden de S. Juan t i ­
tuladas A l i a g a , A m b e i , A l p - i r t i r , hicotea , Belber 
•Castiiiscar, M i l l e n , Mirambel , Or r io s , S. Juan de 
Huesca, Tronchon , V i l l e l , V ü l a r l u e n g o , Gande-
sa . V i l l a l v a , Uldecona , Cogu l lo , Leache y V i u r -
run el dia veinte y nueve del presente mes de M a r ­
eo en primer remate; y ' e n segundo y ú l t i m o pa­
ra las mejoras del Cuarto, Diezmo y medio D i e z ­
mo de las proposiciones subastadas, el dia siete de 
^ b r i l p r ó x i m o . 

En su consecuencia, las personas que aspiren in 
teresarse en dichos arrendamientos, c o n c u r r i r á n el 
espre>ado dia á ¡as diez de su m a ñ a n a á !a Casa 
de Intendencia de este R e i n o , donde se ce lebrarán 
las subastas respectivas. Encomienda por Encomien­
da, rematándose en ei nrmor mas beneficioso á la 
Real Hacienda, bajo im pactos y condiciones que 
«starán de manifiesto con los cabreos de las Rentas 
y derechos de las entin.indas Encomiendas, en la 
Esctibania de la Orden M i l i t a r de S. Juan. Y pa­

ra ía debida notoriedad, mando publicar el presen-' 
te en ÍZaracoea á 5 de Marzo de 1836 .=? . A . D . S. 
I D . ¡uan G a r d a Barzanallana, Manuel Sánchez 
Ocaña. Por mandado del Sr. In tendente—Francis­
co R o y o Segura. 

Se anuncia el remate en públ ica subasta los dias 
15 y i | de Marzo y el 5 de A b r i l de los frutos 
decimales de Escusado y Noveno del Obispado de 
Jaca, bajo las circunstancias y pliego de c o n d i c i o ­
nes remitido por la D i r ecc ión general de Rentas en 
29 de Enero de 1834, que estará de'manifiesto en 
eloficio del Actuario-, para lo cual se señaladla hora 
de ¡as once de ¡a mañana ert el palacio de este Go­
bierno mi l i tar y p o ü t i c o . Jácá 4 de Marzo de í 836 — 
V í c t o r Duro. 

ANUNCIO. 
Ensayo de uñ Diccionario Aragonés-Castellanopor 

£). Mariano Peralta Ahogado de los Tribunales del 
Reino. 

Tribüta'íamos cómplácidós á este jáven abogado y 
modesto autor dé la obra los mayores encomios , si no 
nos hubiese prevenido el redactor del Mensajero Arago­
nés en su número 60 con el filosófico juicio qüe forma de 
ella. Cónociamosle ya por algunas producciones litera­
rias y mas principalmente por el tino y esmero en to­
dos Sentidos con que desempeñe} el espinoso cargo que 
le fió la Escmai Comisión de Armamento y Defensa del 
Reino. No In remos un análisis del Diccionario por nd 
permitirle los estrechos limites de un anuncio , pero sí 
nos querellaremos contra el mismo si retarda la publi-
cacion^ que ansiamos, del tratadito que promete al final 
de sü prdiogo. Copiaremos íntegro el artículo del Men­
sajero, pues nada mas tenemos que añadir en obsequio 
de un Comprofesor á quien no conocemos personalmente» 

«Con gusto hemos leído esta obrita cayo autor al 
mismo tiempo que de SU laboriosidad, dá en ella una 
prueba de su afición al estudio de nuestra lengua y de 
la parte que toma como buen aragonés en el lustre y 
gloria de su patria. E l prólogo que precede á este breve 
ensayo se recomienda á sí mismo por ios rasgos de no 
común erudición que en él se descubren y por la juicio­
sa y docta crítica que campea en sus reflexiones y ra­
ciocinios. Esperamos que los aficionados á este ramo de 
literatura'; tan descuidado en todas nuestras carreras l i­
terarias recibirán con aprecio esta muestra que ríe SUJ 
buenos estudios y celo por el mejor nombre de sus com­
patriotas ofrece á ¡os aragoneses tan laborioso literato 
é hijo de su mismo sueIo.« 

Se halla venal en la librería que fué de Pardo calle de 
la Cuchillería n.° 90 y en las demás capitales de las 
provincias y de los antiguos partidos de este reino. 
A 5 rs. vn. 

Se vende una casa , sita en el lugar de Mana, 
con un huerto cenado en la misma de cahíz y me­
dio de tierra y arbolado. Los que quieran dar pro­
pos ic ión se p r e sen ta rán á D . Joaquin de Grasa ve­
cino del (ftifefb, quien en te ra rá de los pactos. 

Se hallan vacantes las cmdulas de Médico y B o ­
ticario de la v i l l a de Castejon de Monegros, la p r i ­
mera es su dotación 4400 rs pin anuales cobrados 
por el ayuntamiento y la segunda en 5 00O rs. anua­
les cobrados por e l mismo íus que gusten hacer p r e -
tencion Alas mismas prese vi tarán memorial a l ayun­
tamiento que se p r o v e e r á n en los mas beneméri tos . 

E n la calle de la D a m a número 4 se f ab r i can 
mantas de cama p a r a hospitales, p a r a almacenes de 
utensilios de tropa, y p a r a particulares dt todas 
clases, se arreglan d precios equitativos. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


